
i SALVEMOS LA ÍGLlSiA DE PAULA! 

(Fotos Funcasta). Un detalle del /rente. % 

NUEVAMENTE, como en 1937, 
nos vemos obligados a lan-
zar este S. O. S., en defen-
sa de uno de los más va-

liosos tesoros artísticos e históricos 
nacionales—la Iglesia de Paula—, 
amenazado nuevamente de in-
mediata demolición, por convenir 
así a los intereses de sus actuales 
propietarios, los Ferrocarriles Uni-
dos. 

Próximos a agotarse ya todos 
los recursos administrativos y ju-
diciales con que el Departamento 
de Urbanismo del Municipio de 
La Habana fué demorando du-
rante siete años dicha demoli-
ción, el administrador de los Fe-
rrocarriles, Mr. F. A. Davis, ha 
conminado al alcalde de La Haba-
na, doctor Raúl G. Menocal, pa-
ra que, sin más demora, otor-
gue "la autorización correspon-
diente" para demolerla alegan-
do que "es dueña en pleno y 
absoluto dominio de la misma" 

detalle de la cúpula. 

La iglesia de Paula, joya arquitectónica de 
La Habana antigua, que una vez más corre 

peligro de ser destruida. 

v advirtiéndole que "no se t onsi-
dera obligada ni está dispue sta a 
reparar, ni a reedificar, ni £ rea-
lizar obra alguna en el citado 
edificio". 

La Junta Nacional de Arqueo-
logía y Etnología ha decl irado 
Monumento Nacional la I ;lesia 

dar ai señor presidente de la Re-
pública la expropiación de la Igle-
sia de Paula y de los terrenos en 
que se encuentra edificada y los 
circundantes necesarios para la 
construcción de un parque en su 
costado este y prolongación de la 
Alameda de Paula hasta su unión 

¿ Paula, tcnien'V «v- eueji mi , ,con la calle de Desamparados, se-
" _ 1 • ¿- ' . : „ . . »«4-í i/-»/-v 11 _ m i r \ a l n r m r o í > f r » p n n f c i n í > í r \ n n a l valor histórico y artístico, u náni-
memente reconocido por his ,oria-
dores y arquitectos. Con e¡ lo se 
paraliza automáticamente s i de-
molición, de acuerdo con 1 i fa-
cultad que a la Junta otor ?a el 
decreto número 1932, de 16 c e ju-
nio del corriente año, cuya; dis-
posiciones ponen desde ahc ra la 
Iglesia de Paula bajo el cuidado y 
vigilancia de la Junta Nacional 
de Arqueología y Etnología , sin 
cuya previa autorización no "po-
drá ser destruido, desplaza lo ni 
aun en parte reparado, alterado, 
modificado o restaurado en for-
ma alguna". 

La Junta ha acordado recc men-

gún el proyecto confeccionado el 
año 1939 por el Departamento de 
Urbanismo Municipal habanero; 
destinándose después la iglesia a 
Museo Arqueológico o Colonial. 
El importe de la expropiación 
referida sólo alcanza la suma 
de $39.500.00. 

CARTELES une su voz a la de 
la Junta Nacional de Arqueología 
y Etnología y espera que el señor 
presidente de la República aco-
gerá con entusiasmo esa deman-
da y realizará cuanto sea nece-
sario a fin de salvar, para el te-
soro artístico e histórico nacional, 
esa joya de la arquitectura colo-
nial que es la Iglesia de Paula. 

Un 

El Jrente del viejo monumento histórico. 


